
  

Guayaquil, 19 de septiembre de 2016. : 

Ingeniero en Telecomunicaciones 

PEDRO ROBERTO ALVARADO PINCAY 
Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de 

la compañía CRITERIOSA S.A., celebrada el día de hoy resolvió su 
designación como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por 
un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones el PRESI 
ejercerá la representación legal, judia 

(individualmente) de la compañía CRITER 

DENTE EJECUTIVO, 
ial y extrajudicial, 
IOSA S.A., con las 

atribuciones y limitaciones contempladas en el Estatuto social de la 
compañía. 

La compañía CRITERIOSA S.A., se constitu 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Guayaquil el 19 de septiembre de 2016. 

Atentamente, Z 

MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO 

Accionista Fundador 

yó mediante escritura 
Séptima del cantón 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

CRITERIOSA S.A. 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2016 

  

Ingeniero en Telecomunicaciones 
PEDRO ROBERTO ALVARADO PINCAY 
c.c. 0919666008 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la' ley, el Registrador Mercantil del 

o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

y 

Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
( 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

QC compañía denominada: CRITERIOSA S.A., de fojas 43.550 a 43.566, A 
Registro Mercantil número 3.830. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

Ejecutivo designado en'el actó constitutivo de la compañía CRITERIOSA 

. ) S.A., a favor-de PEDRO ROBERTO ALVARADO PINCAY, de fojas 
: | 42.335 a 42. 338, Registro de Nombramientos número 11.34 
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C em Guayaquil, 26 de septiembre de 2011 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

+ — Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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